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E’ Presidente deí Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

«Gijon 17 de Agosto á las doce de 
la noche.

La Reina (Q. D. G.) y su augus
ta Real fcimilia continúan sin nove
dad en su importante salud.»
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.=Pa- í

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo Sr. Ministro de la 
Gobernación;

Gijon 18 de Agosto á las doce de 
la noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.»
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El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación;

«Gijon 19 de Agosto á las doce de 
la noche.

La Reina (Q. D. G.) ÿ su augus
ta Real familia conlinú lu sin nove
dad en su importante salud
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MINISTERIO DE La GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en aceptar la dimisión del 
cargo de Vocal de la Junta consulti
va de Guerra, presentada por el Te
niente general D. Ramon de Meer. 
Conde de Grá, quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia conque 
lo ha desempeñado.

Dado en Gijon á diez y seis de i

Agosto de mil ochocientos cincuen
ta y ocho =Eslá rubricado de la 
Real m ano. — El Ministro de la Guer
ra, Leopoldo Ü-Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.; Accediendo á lo solici
tado por Don Eduardo García Perez, 
vecino de- Sevilla, S. M. la Reina 
(Q. D G ) se ha dignado conceder
le la autorización necesaria para que 
en el término de seis meses pueda 
verificar los. estudios de un canal 
de riego que, derivando del rio Ge
nii, á las inmediaciones de Ecija, fer
tilice los terrenos que median entre 
esta ciudad y el rio Guadalquivir; 
entendiéndose que esta autorización 
no le da derecho â la concesión de
finitiva de las obras, si no se estima
se C(-nvenienle, ni á indemnización 
de ninguna clase por los trabajos 
que practique.

De Real órden lo,digo á V. l. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1 mu
chos años. Madrid 5 de Agosto de 
185S.==Corvefa.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas

limo. Sr.: Accediendo á lo solici
tado por D. Pedro Antonio Gonza
lez y compañía, vecinos de esta cor
te, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado autorizarles para que en el 
término de seis meses puedan hacer 
los estudios de un canal de -^riego 
que, derivando del rio Gigüela, jun
to á su desembocadura en el Gua
diana, fertilice los campos de Torrol* 
ba, Carrion de Calatrava,¡Peralvilío, 
Las Cavas, Ciudad-Real, Migueltur- 
ra y otros; entendiéndose que esta 
autorización no les da derecho á la 
coiicesi on^definitiva de las obras, si 
no se creyese conveniente, ni á in
demnización de ninguna clase por 
los trabajos que costeen.

Re Real órden lo digo á V. 1. pa

ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Agosto de 
de 1838.—Corvera. —Sr. Director 
general de Obras públicas.

limo. Sr.; Eli vista de una instan
cia de D. Francisco Antonio Godoy 
del Moral, vecino de Fondon, en la 
provincia de Almería, S, M.. la Rei
na (Q. D. G.) se ha dignado autori
zarle para que en el término de seis 
meses pueda hacer los estudios de un 
canal de riego que, tomando' las 
aguas sobrantes del rio Cherin, en 
las inmediaciones del pueblo de Ba- 
yarcal, fertilice los terrenos com
prendidos en la jurisdicción de dicho 
pueblo y los de Picena, Loreles y 
Alcolea; en el concepto de que por 
esta autorización no se le da dere
cho á la concesión definitiva de las 
obras, si no se estimase convenien
te, ni á indemnización de ningún gé
nero por los trabajos que practique.

De Real órden lo digoá Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ? de Agosto de 1858,—Cor- 
vera.—Sr. Director general de 0- 
bras públicas.

En visla de las razones expuestas por 
D. Amaro López Borreguero, vecino de 
esta corte, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado prorogar á ^8 meses el tér
mino de -12 que por Real órden de 26 de 
Agosto del año último le fue concedido 
para verifidar losesludiosdel proyecto de 
canalización del rio Guadiana con objeto 
de fertilizar las llanuras de la Mancha y 
Extremadura.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. l. muchos anos Madrid 
5 de Agosto de 1858.=’Gorvera.=Sr. 
Director general de Obras públicas.

limo Sr.: He dado cuenta á S. M. la 
Reina (Q. D. G.) del expediente nueva
mente promovido por 1). Joaquin García 
Ghaveli para aplicar al movimiento de 

un molino arrocero y harinero en el tér
mino de Alcira, provincia de Valencia, 
el agua del arroyo del Barranquel, que 
lefué concedida por Real órden de 2 de 
Enero de l856 para el de una fábrica de 
aserrar madera En su visla,teniendo pre
sente la alteración que según el resultado 
del expediente ha sufrido desde aquella 
fecha el puulo lijado para marcar la al
tura á que debia quedar el agua por la 
construcción del nuevo artefacto; y de 
conformidad en un lodo con el diclámen 
de la Junta consultiva de Caminos^ Ca
nales y Puertos, S. M. sena dignado otor
gar al referido Garcííi Chaveli la autori
zación solicitada, con la precisa condición 
de que el remanso producido por la presa 
quede 2 metros 72 cenlimeli os más bajo 
que el punto en que el eje del rodete in
ferior del molino llamado de Albochi, 
propio de D^ Francisco de Paula Gasaús, 
encuenlr¿i alinlradosde la bóveda; yque- 
dando encargado el Ingeniero Jefe de la 
provincia de vigilancia el exacto cumpli
miento de esta condición.

De Real órden lo digna V I. para su 
inlcligeneia y efectos cnnsiguienles. Dios 
guarde íi V I muchos años. Madrid 7 
de Agosto de 1858.—Gorvera.=Sr. Di
rectorgeneral de Obras públicas.

limo Sr.: Accediendo S M. la Reina 
(Q. D. G.) á una solicitud de D. Juan 
Luis Guardiola, se ha dignado autorizar
le por el término de seis meses para ve
rificar los estudios de un ferro-carril, cu- 
ya.explülacion se efectúe por mediode ca- 
hallerías que partiendo de Acira, Valen
cia, lermineen Alberiijue;entendiéndose 
quepore.slaaulorizacion nose le confiere 
derecho alguno á la concesión del cami
no ó indemnización de ningún género, ni 
se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma línea , y 
de someter á las Corles la concesión con 
arreglo al proyecto más ventajoso, ó ne
garla si juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril ha de lastimar intereses y 
derechos creados en virtud de olí as con
cesiones, ó ser perjudicial bajo el punto 
de vista del interes general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 9 
de Agosto de 1858.=Gorvera.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.
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MI.NISTERIO.de HACIENDA.

rimo Sr.: La Reina fQ. D.G.) se ha 
('nterado del expediente promovido por 
los hijos de D Manuel Agustín Heredia, 
del comercio de Málaga,' en.solicitud de 
que, para los despachos de carbón mine
ral que tengan lugar por el sislemn de ar
queo establecido en la nota 8.’ del aran
cel de aduanas, se modifique lo dispues
to ei el aiT. 435 de las Ordenanzas ge
nerales del ramo.

En su consecuencia, y cmisiderando 
que la diversidad qu(í existé^n el peso 
especifico de las varias clases del conbiis 
tibíe indicado que en el comercio se. co
nocen, y la falla de conformidad que se 
observa entre los métodos adoptados en 
España y en las demas naciones para de
terminar la cabida de los buques, han 
de producir forzosamente notables dife
rencias; S. M., confórmándose. con el 
diclámen de V. 1. y el emitido por la, 
Sección de Hacienda del Consejo Real, 
ha tenido á bien resolver, que cuando en 
los despachos por arqueo de que se tra
ta no excedan de 19 por i 00 las diferen
cias de más ó de ménos que se encuen
tren no se impongan pena alguna à les 
interesados.

Lo digo á V. I. do Real órden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años Madrid 10 de Agos
to de l858.=xSalaverría.^S?ñor Direc- 
lOi' general de Aduanas y Aranceles.

limo Sr.:por el Ministerio de Fomcn- 
lü se ha comunicado ó este de Hacienda, 
con fecha 7 de Julio úllimo. la Real or
den siguiente.

«ExcmoSr.; Consiguiente á lo preve
nido en los arlículos iy a. “ de la ley 
de H de Abril de 1849 y Real órden de 
23 de Mayo de 1850, comunicada á esle 
Minislerio de sn digno cargo, no deben 
exigirse más que una sola vez los dere
chos de faros á los buques, ya sean na
cionales ó extranjeros, que entren ó sal
gan en los puertos de la Península é Is
las ayacerjles, sea cualquiera su proce
dencia; debiendo ser abonado ála entra
da ó salida del puerto según hiciesen en 
él operaciones de carga y descarga.

De Real órden lo digoá V EL contes
tando à su consulta de 2l de Marzo pró
ximo pasado.»

De la propia órden deS. M., comuni
cada por el Sr. Ministro dé Hacienda, lu 
traslado á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años, Ma.drid 8 de Agosto 
de 1858.-^E1 Subsecretario interino., 
Luis Alvarez.=Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DELÀ GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Madrid y el Juez de primera 
instancia del Mediodía de la capital, de los 
cuales resulta.-

Que notificada por este Juzgado al Ayun
tamiento de Vallecas una demanda que 
contra él interpuso el Duquí deTamames, 
sobre el reconocimiento del capital de uii 
censo de 818.133 rs. con 380.000 de ré
ditos vencidos, exigien lo el pago de ara - 
bas cantidades; dicha Corporación acudió 
al Gobernador délaprovinciasólicitandoda 
autorización.^orapatente para que se-cele 
brara un concurso voluntario .entre lodos los 
acreedores de. la villa, cediéndoles los bie - 
ues de sus Propios, toda vez que no habia 

recurso alguno con que satisfacer á aque
llos, y SU3 créditos no i podia^inéUós/de 
recxmocer.^ejcomo legítimos: ’ ’

Que él Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con el (^oc.^ejo provincial, creyó 
que debía negar la autorización solicitada, 
y requirió de inhibición al Juzgado, fun- 
dáudose en los artículos 91, 93, 98, IQO y 
105 de la ley de 8 de Enero de I84o y 
Real decreto de 4 de Junio de 1847:

Que el Juez por su parte se negó à inhi 
birse, declarándose competente, porque 
cree qne las disposiciones citadas no pue
den tener aplicación al caso presente, tan
to más cuanto que^ de lo que principalmen
te se lí ala es dó^la declaración de ligilimi- 
dad del crédito, del Duque de Taraames; é 
insistiendo ambas Autoridades en sus de
claraciones respectivas, vino á resultar el 
presente conflicto.

Vistos los artículos 91, 95, 98, 100 y 
103 de la ley de organización y atribucio
nes (le’ los Ayuntamientos de 8 de Enero 
íle 18ijp, eo'los que se determinan la ma
nera de formarse el presupue.^to municipal, 
las clases de. gastos que en ellos se han de 
incíuir, señalando entre los obligator os las 
deudas y réditos de censos; y por último, 
la suprema inspección y aprobación del 
Gobernador de la provincia y del Gobierno 
en su caso, para lodo lo que al presupues
to municipal se refiere:

Visto el Real decreto de 15 de Marzo de 
1847, en qne se establecen las reglas que 
deberán observarse para hacer efectivos los 
créditos contra los Ayuntamientos, consig
nando en el art l.“ que cuando las deu
das de estas Corporaciones no se hallen 
declaradas por una ejecutoria, loca á la 
Administración examinarlas, á fin de de
terminar si han de.incluirse ó no, según 
fuere clara ó dudosa su legitimidad, en el 
presupuesto ordinario ó en el adicional cor 
respondiente.'

Considerando.-
1 .® Que consignado de una manera 

tan explícita en las disposiciones que aca
ban de citarse el medio fácil y expé lito 
que tiene el Duque de Tara unes para ha
ber reconocer sus créditos y conseguir el 
pago de los mismos; nó procede en mane
ra alguna el recurso entablado ante la ju
risdicción ordinaria que, entendiendo des
de lut^go en este negocio, ha venido á in 
miscuirse en las funciones que préviamenle 
debe ejercer li A'lministracion en casos' 
de la naturaleza del presente

2 ." Que no obsta para que esto así se 
eslirae la observación de que solo trata el 
Dirque de Taraames de obiener la decía- 
cion judicial de la ligitimidad de su crédi - 
to, puesto que esta declaración es innece
saria desde el momento en que el deudor 
mismo le reconoc.e, según resulta del expe
diente, y ademas, no siendo conforme á 
las disposiciones ántes citadas, no tendrá 
tampoco mayor fuerza que la que puede 
hacerse adrainistraiivamenlé con sujeción 
a los trámites establecidos;

Oido el Const^jo Real, V.engo en dicidir 
esta competencia á favor de la Administra
ción, y lo Acordado.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real raano.=>El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competen - 
C'a suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra y el Juez de pri
mera instancia de la Cañiza, de los cuales 
resulta:

Que i). Santiago Mosquera acudjó al 
Gobernador de la provincia, manifestando 
que al proceder á la reconstrucción de una 
casa que habita en el distrito municipal dle 
Covelo, tuvo necesidad de separar un poco 
el tojo y esquiiriaos que'su convecino luán 
Antonio Ronzó habia depositado en el ca
mino público en que lindan las casas de 
arabas, cuyo hecho habia sido causa de 
que Ronzo qcuJiera al Juzgado de ja Cañi
za, proponiendo un interdicto de restitu
ción y amparó:

Que el Goberiiadoit de la pro. incia, in- 
fórmado poríéíífiitóclír de Camino,s veci
nales de que contra lo asegurado por el 
Alcalde de Cóvelo, era un camino vecinal 
el terreno á ¡que se referia el recurrente, y 
accediendo á lo solicitado por este mismo, 
requirió de inhibición al Juzgado, de coii- 
formidad con el diclámen del Consejo pro
vincial, fundándose en que según el art. 
180 del recámenlo dado para la ejecución 
del Real decreto de 7 de Abril de 1848, es 
deber de los Alcaldes cuidar, en sus res
pectivos distritos jurisdiccionales, de que 
los caminos públicos y sus márgenes estén 
desembarazados sin permitir estorbo algu
no que obstruya el tránsito

Que el Juez por su parle se nqgó á in
hibirse teniendo présenle, de acuérdo con 
el diclámen fiscal, que el auto dictado á 
favor del vecino pi'turbado en su ¡losesion 
debe considerárse como sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada, lanío más, 
cuanto que según declaración tjel Alcalde 
de Covelo no.se Irala d(i (^iiinhft público 
alguno, y no puede ser|por lo-lMift, pora - 
petenle 1« Adralnistr^cio'n jíana éntenciér en 
este negocio.

Que insistiendo ámbas Autoridades en 
estimarse competentes, y observados los 
trámites regulares, vino á resultar el pre
sente conflicto.

Visto el párrafo quinto del art. 74 de, la 
ley de organización y-atribuciones de los* 
Ayuntamientos de 8 de Enero de 1,845, 
según el que á los Alcaldes loca cuidar de 
todo lo relativo á policía urbana y rural, 
conforme á las leyes y reglamentos y dis
posiciones de la Au tori da 1 superior y orde
nanzas municipales,

Visto el párrafo tercero del arl 30 de la 
misma ley, en que se decl ira que es alri- 
bueion de los A\untamientos cuidar de la 
conservación y reparación de los caminos 
y veredas puentes y^ pontones vecina e.s

Visto el art 180 del rçgiainçnlo para la 
ejecución del Real decreto de 7 de Abril 
de 1848 sobre conservación y mejora de 
los caminos vecinales, según él que los Al
caldes deben cuidaren sus respectivos tér
minos jurisdiccionales de que el camino .y 
sus márgenes estén libres y desembaraza 
dos, determinándose en los siguientes arlí- 
culo.s del mismo Real decreto hs fallas que 
puedan cometerse en esta materia por los 
parlic'ilares, y lo, medios d ; corri'girlas 
gubernaliyaraenlK}:' , '

Visto el párrafo tercero, art 3.del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, que pro
hibe á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
suscitar coulien las de.competencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzga la.

Considerando:
l.“ Que, según repelidamén'e se ha 

declarado, no pueden reputarse como plei
tos ni coraj sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada respectivamenlé los juicios 
suraarisimos de inlerdiclo ni los autos jue 
en los mismos recaen, y por !o lanío no 
pudo en tal concepto el Juez de la Cañiza 
resistir el requirimieu'.o del Gobernador de 
la provincia.

2.® Que desdé el momento en que por 
declaración del Director de Çamiq zs veci
nales, unica Autoridad facultativa para 
este caso, se hizo constar que el terreno 
sobre que , versaba la cuesliou estaba des
tinado á camino púbdeo, desapareció teedo 
fundamento qué pudiera tener el Juez pa-: 
raconlinuareiiteudiéndoéneste negócio, cu
ya resolución está reservada á ¡as Aulori'-' 
dades administrativas, al tenor de la ley y 
reglamentos ántes ciladus, sin perjuicio de 
cualquier derecho de si^rviijunibre ó. de 
otra especie que Juan Antonio Ronzó pue
da tener sobre la casa de su convecino 
Santiago Mosquera; '

üido el Gonsnjo Real,¡ Vengo en decidir • 
esta competencia á favor de Ja Admíms- 
tracion.

Dado en .Gijon á ocho de y,gosto de ,^íl,, 
ochocientos' cincuenta y odio —Está ru
bricado de la Réál manó'— J Miñldi^o de 
la Gobernación, José ole Posada Her (Víra‘

I En el (‘xpedienie y autos de competen
cia enlre el Gobernador dé lá provincia de 

I Valencia y el Juez-de prirae^inMane.i^ de 
Sueca, dé los cuales resulla:

Que en cumplimiento de un^acuerdo de 
la Junta de aguas deCullera, ILfJosé Mar-, 
linez Jurado, vecino de aquella villa, qn^,, 
le habia motivado denunciando ciertos 
abusos, hizo cerrar un portillo y terraplenar 
una acequia, por lo que su convecino D 
Francisco .Miner acudió al Juzgado de pri
mera instancia de Sueca’ entablando un 
interdicto de restitución y ám par oí'

Que á instancia de la Junta deJAguas 
mencionada, el Gobernadój dé la provincia 
conformándose con lo pr^ueslA por-ei 
Consejo provincial, se ..dirigid. .que
ya habia dictado un acto favórablé al de
mandante, requiéndole de inhibición, aljte- 
ñor de lo dispuesto en la Real órden de 8 
de Mayo de 1839: “

la
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Que á su vez el Juzgado se negó á inhi
birse, estimando, de, acuerdo con el dictá- 
m n Fiscal, quQ .laJuuta de Aguas se ex- 

^tralimiló resolviera,^ una cuestión de ser
vidumbre que afectada al interes privado 
de dos vecinos, no pudiendo por tanto te
ner aplicación al caso presente la Real ór
den citada, que habla tan solo de los 
acuerdos tomados por las Diputaciones y 
Ayuntamientos en uso de sus atribuciones:

Que observados los irárniles regulares, 
vino á resultar, por insistencia de ambas 
Autoridades, d presénte confítelo. i npoce

Visla la Real órden de 2'2 de Noviembre v el .1 
de 1856, eii que sé determina que los lefes . bueio 
polílií^os y. los Alcaldes respectivaraen^ cuesl 
cui leñ dé la observancia de los reglamentos 
y disposiciones superiores reía Uvas à la dis-
tribucion de aguas para riegos, molinos y 
otros arlefaCzlos, debiendo conocer fos Jue
ces de primera iiislancia de lodos los négo- 
ciuscontenciosos con apelacíoná las Audien
cias territoriales, miénlras las Gm les deter
minen si ha (Je haber inbunales. adminis- 
tralivo,s pava resolver los n.egQcios de esta 
especié:

Vista la Real órden de 29 Me Julio de 
1859, que, confirmando y ampliando la an
terior, previene que en apelaciones de los 
Jueces de primera instancia conozca, de los 
negocios contenciosos en materia, de aguas 
el Tribunal supremo de Correos y Caminos.

Visto el art 9.” dé la ley dé organiza
ción y atribuciones de los Consejos pro
vinciales, según el cual deben entender di
chas corporaciones en todo lo contencioso 
de los diferentes ramos de la Administración 
civil para los cual (ís noeslablezcan las leyes 
Juzgado.s especiales.

Considerando:
1 .® Que siijeía la Junta de aguas de 

Cullora á una ordenanza especial autoriza
da competentemente,- y de cuyo cumpli
miento está encargada, sustituye por com
pleto y pai;a los ; efectos 4ó las Reales ór
denes ciiádas al Alcalde del distrito en 
donde ocurrió el caso presente, y ¡lor lo 
tanto estuvo dentro desús alribuciooes al 
adoptar las disposiciones que creyó conve
nientes para eslirpar abusos y haCer ob
servar las prácticas y ordenanzas vigentes 
en la materia de que se Irala.

2 .“ Que de las extralimitaciones ú 
omisiones que haya cometido dicha Junta 
no puede conoí;er el Juez de primera ins
tancia de Sueca, que no es un superior 
jerárquico de-la misma; teniéndó 'el par
ticular que se (Tee agraviado-fácil y expe
dito el camino que le trazan las disposicio
nes citadas para hacer valer los derechos 
que le asistan.

3 .° Que esto supuesto, 9^^rÇeela 
aplicación al caso presente la Real órden 
de 8 de Mayo de 1839, puesto que en su 
.espíritu viene háííiéñdósé' extensiva, no 
solo à los acuerdos de las Dípulaciones y 

. Ayuntaraientós, sinó'a lo-; dé lódoé los 
funcionarios y corporaciones de la Admi- 
ñistracion, siempre, que estén dentro del 
circulo dé sus resp,(^clivas atribuciones. .

Oído el Consejo Real, Vengo en (jecidir 
esta competencia á favor fle la Ád¡ninis-r 
tracion.

Dado en Gijon á ocho* dei Agosto de mil 
ochocienlos.. c.inciíenía;;y; ocho —Está ru-
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U'*Que la Dipulacion provincial de Oviedo 
acordó en 29'de Mov.íerábre de 1831 exo
nerar al Alcaide primero de*. Franco,' y 
nue resignase sus facultades en el Alcalde 
je<nind • ó en su defecto en el Regidor 
prímero, y hallándo e enfermo á la sazón 
0, Juan P isada, que desempeñaba esto 
úilimo cargo, quedó ejerciendo las funcio- 
Qesde Alcalde el Regidor primero l>. José 
Saniulian.

Que repuesto de su enfermedad Posada, 
ge encargó de la f Alcaldía en 9 de Enero 
(le 1855, sin ^embargo de lo que el Regí-' 
(lorprimero Sanjulian se presentó el pri
mer dia de Audiencia en la Casa.consislo 
rial à oir juicios verbales, resistiendo las 
órdenes del ¡Alcalde segundo para (|ue ce
sase en el ejercicio (le ' toda jurisdicción, 
puesto que va no se hacia las veces de 
Alcalde. ' 3-

Que á consecuencia de este hecho, el 
Alcalde segundo se dirigió|al Juzgado de 
primera instancia de Caslropol para que 
procediera contra el mencionado Regidor, 
y el Juez declaró que, no creía de sus atri
buciones el conocimiento d I fondode la 
cuestión, y sí propio del de?,lajDipulacion

filóla jAfimíBÍsUacitf^;O 
en viiíuil (le la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
que los tribunales ordinarios ó expeciaies 
hayan de pronunciar.

Visto el art. 310 del Código penal, se
gún el que el empleado público que con
tinuase ejerciendo un empleo^ cargo ó co
misión despues que debiese cesar confor
me á las leyes, reglamentos ó disposicio
nes especiales de su ramo respectivo, se
rá castigado con las penas de inhabilita
ción temporal en su grado mínimo y muí 
ta de 10 á 100 duros.

Considerando.
l .“ Que eh tanto puede aparecer ó no 

culpable el Regidor primerojde Franco D. 
José Sanjulian del delito que se le impu
ta en cuanto se declare si al tenor de las 
disposiciones citadas de la ley de 3 de Fe
brero de 1823 pudo ó no ejercer funciones 
(le Alcalde ya en órd-n judicial, ya en 
el administrativo despues fie haberse he
cho cargo del mando el Alcal le segundo^ 
y que e-ta declaración prévia,¡ique depen- 
(ie exclusivamente de la intei-pretación 
(|ue Se fié á los artículos de la ley cilados, 
y es inprescindiblc [lar.i incoar lodo pro
cedimiento ó continuar los comenzalos, 
solo por la Administración pueda hacerse.

2 ° Que has la j tanto que esto suceda, 
no podrá tener lugar Inaplicación del arti
culo citado del Código penal, porque has-

le.s dociiíucntoi comprobantes fíe los he
chos (211 que respectivamente la fundaban, 
el Gobernador de la provincia, oido el Con
sejo provincial, requirió al luez de inbi- 
bicion,.sosteniendo, sin citar la disposición 
en que se apoyaba para reclamar el^nego- 
cio que le correspondía su conocimiento, 
por versar sobre si perlenecia al Alcalde 
de Zuera ,ó al de l.eciñena corregir la.s fal
las cornelidas en la partida del Val de Re- 
cordiúy

Que ef Juez.comunicó,el e.xhorto del Go- 
berdadüV al Promotor fiscal', quien hizo, 
presente que el requerimiento nO,contenia 
la disposición expresa ni las razones en que 
se fundaba, m’ntraviniendoá lo prescrito en 
el art. (i;- dél R-al decreto de 4 de Junio 
de 1847, y sostuvo la jurisdicción ordina
ria, y el Juez dio auto en que resistió el 
requerimiento, conforme con el diclámen 
fiscal, y fundándose en que se trataba de 
un nego(jio de naturaleza criminal, y no 
había en el mismo alguna cuestión previa 
de resolución administrativa:

Que. conlraexhortado en su consecucn 
cia el Gobernadur, esle pasó nipva comu
nicación al Juez, limitándose á decirle so
bre este asunto que, conforme o.i el Con
sejo provincial in^islia en la competencia.

Vistas las reglas 1 * y 11 de la ley pro
visional para la aplicación de las disposi- 
(•ione.s di'l Código penal, segiin las cuales 
los -Alcaldes y sus Tenientes, en su-i res
pectivas demarcaciones, conocerán en jui-

nal de Torrecilla en Came
ros para la venta de 4oo ha
yas del monte de Espinedo y 
término de Peña loso, ha acor
dado sacarlas <4 pública su- 
aasta en el dia 5 de Setiem
bre próximo á las once de su 
mañana en la sala consisto
rial de esta villa. Lo que se 
anuncia al piíblico para co
nocimiento de las personas 
que gusten hacer postura á 
dichos árboles bajo el pliego 
de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria 
de la corporación municipal. 
Torrecilla 19 de Agosto de 
i8.38 =EÍ Alcalde, Juan Ma
nuel Sorzánó.

Iprovincial; pero que como quiera que se
J'habia cometido el delito de piolongacion 
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jel art. 3l0 del Código penal, procediese á 
[instruir las oportunas diligencias, siconti- 
Inuastí el Regidor primeró en su propósito:

Que así lo hizo (el Alcalde segundo, y 
el fuez continuó lo^ procedimientos limi
tándose á dar cuenta de ellos «1 Goberna- 
(lor de la provincia, porque partió del su
puesto deque se trataba de un delito come
tido por ¡un funcionario dependiente del 
poder judicial en el momento en que lo 

’ cometió:
Que el Gobernador de la provincia se 

dirigió, al Juez, y despues de varias con
testaciones, ya sobre el fondo de la cues
tión, ya sobre el carácter y trámites del 
negocio, le requirió de inhibición, fundán
dose, de acuerdo con el diclámen de la 
Diputación provincial, en que en el mero 
hecho de haber pasado el Alcalde segundo 
áejorcer las funciones del rJcalde primero, 
debió el Regidor primero ejercer las ile 

: Alcalde segundo, yen este concepto, sien- 
1 (lo iguales las atribuciones judiciales de 

los Alcaldes; según la ley de 3 de Febrero 
(le '1823, no hubo delito alguno por páiie 
de Sanjulian, de cuya falla, en todo caso, 
hubiera-tenido qué-conocer la Administra
ción jiara resolver la cuestión previa que 
en si llevaba en vuelta.

Que el Juez por su parle, desacuerdo 
con el diclámen fiscal, ha insistido en de- 

i clararse competente, considerando que no 
; puede haber cuestión prévia cuya résolu- 

cionsea propia de la Administración, locfa 
vez que el abuso fué cometido en el ejer- 
cicio de sus.funciones judiciafes:

QueobservaJos los trámites regulares, 
“ por insistencia de ámbas Autoridades vi- 
: no á resultar el presente conflicto.
' Visto el art. 51 dé la ley para el Go

bierno económico político de las próy.in- 
i' cias de 3 de Febrero de 1823, que dispo

ta cnlónces los Tribunales ordinarios no 
podían conocer el momento en que, con 
arreglo á las leyes, debiera haber cesado 
el Regidor primero en el ejercicio de sus 
funciones.

3.° Que supuesto lodo^esto, fuéi]im- 
procedenie la queja dirigida al Juzgado de 
Caslropol p n- el Alcalde segundo de Fran
co, que debió haberjrecurridoal inmedia
to superior gerárquico en la linca admi
nistrativa, que es quien podia apficar 
pronto y oportuno correctivo, y ahora de-' 
be castigar las faltas de consideración que 
se hayan cometido y parar en su caso el 
tanto de culpa que resulte á los Tribuna
les de Justicia.

Oido el Consejo. Real, Vengo en decidir 
esta,competencia á favor de la Adminis
tración

Dado en Gijon á ocho úe Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho ==Eslá ru
bricado de la Real mano —El .Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera
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uno, el' primer nombrado presidirá el 

. Ayuntamiento, y que en-defecto de estos 
; presiiílráiíí loá'.Regidpre'á'por sU órden^, .'

Vistoiil arti 188 de la misma ley. que 
‘ fiiee cjue en los pueblos donde haya''tlos ó 
. más Alcaldes serán iguales en autoridad y 
' jurisdicción':’

Visto el art. 5.“ del Real decreto de 4 
fie Junio de 1817, que en su art. 3 ”, pár- 
fufo primero, eslabi.ece que los Goberna- 
fiores de provincia p idrán suscitar con- 

; Renda de competencia en los juicios crimi- 
■ uales cuando’ el castigo del delito ó.fáb.-a

En el¿expedienle y auto¿ de compelen- 
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia y tel Juez de primera instancia 
del dislrilo\lei Pilar de Zaragoza de las 
cuale-i resulta:

Quejel Alcalde deLeciñena. ncilicioso de 
que algunos fora^leros llevaban á abrevar 
sus ganados á la balsa del Val de llecordiú, 
abierta á expensa del mismo pueblo y nta 
en ciertos montes en que este tenia ajiro- 
vechamiento común con los de Zuera y >an 
Maleo, trató de corregir tales fallas en jui
cio," como’comprendidas en los artículos 
489 y 498 del Código penal, sosteniendo’ 
que le correspondía la jurisdicción privativa 
en la balsa y sus aguas; y al efecto dispu
so que por medio del Alcalde de Zu?ra, de 
cuya vecindad eran los dueños de los ga
nados denunciados, se le citase, y emplea
se en forma:

Que el Alcalde deZuera,sosteniendo.que 
la balsa del Val de II eco rd i ú radicabaden- 
tro dé su jurisdicción, consideró quede cor
respondía conocer de la.s indicadas faltas, 
y provocó compétpnciá al de Leciñéna, y 
este, aceptándola, rerailiódo actuado al 
Juez de primera instancia; y habiendo pa
sado luego á la decision (le la Audiencia 
territorial los autos eñ virtud de gestiones 
del Alcalde de Zuera en tal sentido, la Sa
la tercera mandó qne se devolviesen de ofi- 
cio.al Juez para sustanciar y dirimir el con
flicto dejurisdiccion;

Que mientras se unían à los autos de 
competencia por los Alcaldes contendien-

cío verbal.(h las faltas de que trata el li
bro ’3'." del Código p.mal, con apelación pa
ra ante el Juez de primera instancia del 
partido:

Vi?.lo él art 6.° del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, que determina cfue el 
Jefe político (boy Gobernador) que com
prendiere perleuecerle el conocimiento de 
un negocio en que se halle entendiendo un 
Tribunal ó Juzgado ordinario ó e.spccial, 
lo lequeriráinmediatámenlede inhibición, 
manifestando las razones que le asistan, y 
siempre el texto de la disposición en que 
se apoye para reclamar, el negocio:

Visto el pirrafo tercero del art. 1.° de 
mismo Real decreto, que prohibe álos Je
fes políticos suscitar eonlíenfias'de compe 
lencia en juicios criminales á no ser que 
el casiigp del delito ó falla haya sido re
servado por la ley a los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse po;- la Autoridad 
admin’islraliva alguna (cuestión previa dé 
la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó^ispcciales hayan de pronuu- 
ciíi''-

Considerando:
1° Queeljconflicdn de juri.'-diccion que 

sostienen los Alcaldes deLeciñena y Zuera 
es puramente judicial, y á la Autoridad de 
este órden han sometido y debid(* someter 
su decision ámbós contendientes, loda vez 
que versa sobre el conocimiento de ciertas 
fallas en juicio verbal, con arreglo á las 
disposiciones de la ley citada

'2.° Que por tanto, y no habiendo me
diado ninguna providencia ni cuestión ad
ministrativa, de cuya resolución pudiera 
depender la solución del indic ido conflicto 
sobre límites jurisdiccionales, no hay dis
posiciones en que, conforme á lo prescrito 
en el art del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847 pudiera el Gobernador fundar 
su requerimiento, y este ha sido de todo 
punto improcedente según el artículo y pár 
rafo ademas citado del propio Real decreto;

Oido el Consejo Real, Venguen declarar 
mal forraoda esta competencia, y que no 
há lugar á decidirla.

Dado en Gijon á ocho de Agosto^ de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano —El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Se halla vacante la plaza 
de Médico-Cirujano de la Vi
lla de Oyon, Provincia de A- 
lava, distante de Logroño tres 
cuartos de hora, por trasla
ción del .que la obtenía, do
tada en ciento cincuenta fa
negas de trigo cobradas por 
el Ayuntamiento, y tres mil 
quinientos rs. en dinéro pa
gados de los fondos munici
pales», libre de toda carga ve
cinal, y ademas tiene el pue
blo, un barbero sangradór 
para los casos de Cirujía me
nor: Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes en esta 
íXlcaldía, para el dia quince 
de Setiembre próximo. Oyon 
23 de Agosto de i858.=El 
Presidente, Antonio Befnédo.

ANUNCIOS
Hallándose autorizado el

A.y unta mien lo constitucio-

Se halla vacante el parti
do de Cirujano que compo
nen las Villas de Cripan y 
Viñaspre en la Provincia de 
Alava distantes un cuarto.dje 
hora. Su dotación es dedos- 
cientos cuarenta robos de 
buen trigo pagados niensiial- 
mente por los /Ayuntamien
tos y el de Cripan pagará la 
casa para habitar y suerte de 
leña. Ademas cobrará el Pro
fesor lo que pagan los que Se 
I asuran en sus casas, lo de 
los criados de servicio’7 será 
exento de toda contribución. 
Los as pira ni es dirigirán sus 
solicitudes al Secretario que 
susènbé pa ra el dia veinte dé 
Seliénibre pró'xímo. Cripan ’ 
Agostó 20 de i8‘58.=Con 
acuerdo de los Ayüñt’ámíen- 
tos, ' Manüel Estivariz, Secre
tarlo.
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Parte no oficial.
FUNCION RELIGIOSA.

El dia 8 de Setiembre, se 
celebralíi en la Villa de So
malo la acostumbrada fun
ción á Nuestra Señora de 
Va Iva ñera, con Procesión, 
Misa y Sermon, que predica- 
rá D. Roman Navarrete, y á 
cuya fancion^asistirá^nna es
cogida música desde la víspe
ra; habiendo en su noche 
fuegos arliticiales etc. etc.

nación de la teoría con la |
práctica, que forma la base 
del sistema, es el método mas 
razonable y ventajoso; hasta 
para aquellos que se ven pri
vados de profesor.

Véndense, cada una á i6 rs. 
en rústica y 20 en pasta, en 
Madrid librería de la Publi
cidad, pasage de Mateu; en 
casa del Autor, calle del Car. 
men núm. 55, y en Logroño 
Librería de Ruiz.

MONTE PIO UNIVERSA!
capitales.
-««««U... WIKIUMÍMU TODAS US CUSES.

Compañía española de Seguros Mutuos so
bre lo vida, autorizada por Reales órde

nes de 13 de Noviembre y 10 de Di
ciembre de 1836.

CESANTIAS.

JÜBILAGIONES.

ViUllEOAül^

SEGUROS DE QÜINTaj 
DOTES.

ASISTENCIAS Pabj 
SEGUIR ESTUDIOS,

I^sla Sociedad cobrados Oepchos de Administración en cinco años, en vez de exinirh 
al contado, y pueden hacerse tas snscriciones de modo que no se pierda en 

ningún caso el capital impuesto.

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA UEVUA OIFERIOA 

del TREg POR CIENTO ESPAÑOL.

Delegado del Gobierno: Sr. /). ]ifanuel Llórente.

Los Diputados Mministra
dares de Obras pias dei Patro
nato del /¿mo. Cabildo de la 
Santa Iglesia de esta Ciudad.

Por el presente, y en cum
plimiento de lo acordado por 
nuestro limo. Cabildo, se con
vocan los parientes de Juan 
Martinez Ojacastro, y de D.^ 
Marina de Portichuelo su 
muger, que aspiren á una 
Bec¿i de la Obra pía familiar 
de D. Juan de León, para es
tudiar con arreglo á la fun
dación desde Gramática has
ta concluir Id Teología ó Cá
nones, á cuyo fin presenta
rán las solicitudes con justis 
ficacion de su parentesco en 
el término de 4o dias desde 
la fecha; en inteligencia de 
que el nombramiento habrá 
de recaer en el pariente mas 
próximo. (Córdoba i3 de A- ' 
gosto de i858.=Dr. D. Ra- < 
faelCozonado.=Rafael Can
tero.

bticos.
Se acaba de recibir en fla

ro, procedente de Paris un 
surtido de Crucifijos,Cruces, 
Candeleros, Incensarios y 
otros efectos pertenecientes á 
Igl(‘sia, amarillos y plateados; 
se darán á precios arregla
dos. Dirigirse á las oficinas 
de la Mutualidad y la Tute
lar, Calle de San zAgustin nú
mero 24.

AVISO INTERESANTE
Agencia General para to 

da clase de negocios en Ma
drid y demas puntos del 
Reino. Dirigirse á las ofici
nas de la Mutualidad y la 
Tutelar en Raro, calle de 
San Agustin número 24. En 
las mismas oficinas se gira 
sobre los principales puntos 
déla Península y la Córte.

DE ADMINISÍRACIOl
Exorno. Sr.:D.:Jüan Drúmen, Medico,de Cantar,

Excinn f¡,r Maronóo c..„ ^„1:___ z, . - . __ M.Exiiino.^Sr. Marqués de San Felices, Grande de ' 
jíSíJOHQ/,

Exemo. Sr. D. Juan Tello, Mariscal de Campo
Lxemo. Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Cruz 

de Isabel la Católica.
Exemo. Sr. Conde deiSauafé, Propietario.

Exciiio. Sr. Conde de Belascoain, Diputado á Cór 
les y Puipietario.

Excino. Sr. Conde de Moclezuma, Marqués 
Tenebron, Grande de España.

Exorno. Sr. Conde de Pomar.

Director general: Exorno. Sr. D. Melchor Ordoñez.

Subdirector general: Sr, Marqués de San José.

INGRESAN diariamente LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BzkNCO DE ESPAÑA.

ülireeeioa y centrales, calle de laCrnz, níims. I», ‘¿O
y 4ÎÎÎ, cuarta principal.

NÚMERO DE SUSCRITORES liusta el día 22 de Julio de I838.

CAPITAL IMPUESTO .
n,6li8

de

í DE

Deposito en el Banco de España, 2 2.920,000, <iai»tal de la renia á 5 por i00 diferidc

La Junta de Inspección de esta Provincia la componen las muy autorizadas personas siguientes.

Presidente

Vicepresidente, 
Vocales,

Sr. D.

» 
» 
»

» 
» 
))

Lucas López, Ma- 
gislr«il.

Manuel Alcalde. 
Diego Fernandez. 
Celso Planzon. 
Ricardo L. Monte

negro.

Sr. ‘D. Manuel Angulo.
Casimiro Miguel y Soret.
José Osma.

»
» 
»

» 
» 
» Abundio Ramírez de la Piscina.

Mercado'^iKi-o’’ 88.’® F'^ancísco íñiguez, tiene su domicilio en la capital, calle del

ANUNCIO INTERESANTE

GRAMA riCA FRANCESA 
teórico-práctica por D. Cle
mente Cornelias, Catedrático 
quefuéde franc és en el insti
tuto de Barcelona, de ingles 
en la escuela especial de co
mercio de Madiád, licenciado 
en derecho civil, caballero de 
la Real órden americana de 
Isabel la Católica, etc. Sep- 
íirna edición, precedida del 
juicio de la prensa.

GRAMATICA INGLESA 
teórico-práctica, por el mis
mo autor. Segunda edición, 
precedida también del Juicio 
de la prensa.

La general aceptación que 
continúan mereciendo estas 
obras, prueba, que la con vi -

Profesor de Guitarra y Concertista.

Hemos creído como muchos imposible 
lo que el Sr Profe.-or D. Vicente Ferrando 
promete con respecto á la enseñanza por 
musica en dicho instrumento en el iérmi- 
no de 14 ó 16 dias, hasta habernos con
vencido con la evidencia,-por haber reci
bido sus lecciones.

i ebemos de hacer particular mención 
de las 840 posiciones de su círculo armó
nico digno en verdad de elogio, y apren
didas por uno (le los que suscriben en me
nos tiempc) del que marcan sus prospectos 
con tres piececilas mas enseñadas al mis
mo tiempo.

Agradecidos, pues, á su buena Direc
ción, y con el objeto de que se puedan 
aprovechar sus lecciones hemos creído un 
deber insertarlo en este periódico.

Debiendo advertir, deja á los discípulos 
que se dedican á copiar música por valor 
acaso, de mas de 100 rs.

Creemos pasará á Calahorra y Soria á 
donde le deseamos prosperidades y buena 
acogida.

Sus discípulos.—Mariano Blanc. —Bal
domcro Saenz =-José María de Lerma.— 
.Manuel Lopez —Juan Herrera =José Ma
ría Merino.—Venancio Baslerra. etc. etc.

Alfaro......
Ainedü.... 
Calahorra. 
Cervera... 
Maro........

Los SIeicgados de 3>is<ri<o non:

D, José Antonio Gutierrez. Nágera.......... D.
D. Domingo Boiiel.
D. Victoriano Gil.

Slo. Domingo. D.
Torrecilla...... 1).

D. Antonio Miguel.
D. Felipe Pastor. Fuenmayor .. D.

LOGROÑO
D Pedro López.
D Saturio Paul.
D. iMat'cos Abadía.

Juan Nazar. 
Joaquin Cirujeda. 
Manuel Cayo Saenz 

de Tejada.
Manuel de Negue- 

ruela.

prospectos á quienes lo soliciten, asi como

>’®cienleménie cread.i, para mayor comodidad de su-! susrriinr-Pí típnp psti ■" I’"®''™ ■«“«
gresai en ella, cuyas bases be encuentran minuciosamenle detalladas en los prospectos.

OBJETO Y BASES DE LA COMPAÑIA.

cs 003 grau caja de ahorros para todas las clase’, donde á favor de 
**'y c®Plt®*es de todo género Los nagos nueden tán en%®aXn con fTfSdP^’®” Los beneficios que obtienen los suscrilSïeÎes

5 20 Ç ¿ aíoí Î áí à suscrfclones se verifican por plazos de 5,10,-
lueSo DMde flhrííVn à .esos periodos, y despues del primer quin-
S faciÍlta dc nedk sS limitenn’o® el iinponente. En cada quinquenio tienen los suscritores 
las sasci®cÍoS£ se «idm 2» Ín i i poeformidad con las condiciones especiales de cada asociación; 
gando fa rnmnpn cualquier época del año, pudiéndose remontar al principio de él, pa-
pJflía sub-dSecK V iîiïL estatuios. En todas las capitales de provincia tiene la corn-

“cuentas / actos deVn..Æ?^ compuestas de las principales personas, que analizan
de Españalas poblaciones de alguna importancia hay delegados del Banco

TndnQ ® '”8’^’^n los fondos pi ocedentes de suscriciones.
gobÍwno- tarnhiM nSSÍ (as interviene la juma de administración y el delegado del
fo hace la SnaftVÏÎÎmïrtî ® ® socio que así lo desee. Los fondos depositados en la forma qne 
del dÍrecb r Serrai v 8'"« P"" intervención de las personas indicadas y

la dirpppin'’n®fiÍnÍ’ziL" .P '“8 P®g®8 liquidación.
que se ®ef nkiln / facnSÍ®AV“® «««as donde se les llame para dar las esplicaciones
que be leb pioaii y laciliiar el ingreso en la compañía.

Los prospectos se reparten y remiten griitis.
seVnserHn'tnd'fa’íaínn?- 8®“»"»’“««’® «« periódico con el título' de El Monte Pió Universal, en el cual 
se insertan todas las noticias que pueden interesar a los socioí.

Logroño: Imprenta de D. Domingo Ruiz.
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